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INVITACIÓN No. 060 DE 2010 A PRESENTAR OFERTA DENTRO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
- SUBASTA INVERSA - CUYO VALOR ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA.


	ADVERTENCIA: SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS Y DE LOS PROPONENTES ESTUDIAR EL OBJETO, LAS CONDICIONES Y EL REGLAMENTO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE INVITACIÓN PÚBLICA. POR ENDE, CUALQUIER INOBSERVANCIA A LO REGULADO EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ GENERAR EL RECHAZO DE LA PROPUESTA QUE SE LLEGUE A FORMULAR

ATENDIENDO LO REGULADO EN LA LEY


LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO DEL DECRETO 2474 DE 2008 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO 3576 DE 2009, SE PERMITE FORMULAR INVITACIÓN PÚBLICA A QUIENES ESTÉN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA - INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA, PARA:

1.- OBJETO: Contratar la prestación del servicio de recarga de los veintitrés (23) extintores del Instituto Nacional para Ciegos-INCI- Sede Central y Editorial, incluido el mantenimiento preventivo y correctivo, suministrar todos los repuestos o partes requeridas para el funcionamiento y ubicación de extintores, estos deben ser originales de características iguales o superiores a las afectadas, y a partir de la recarga garantizar mínimo 12 meses el correcto funcionamiento de los extintores, y realizar el cambio de (3) tres mangueras de hidrante extintor de gabinete.

2.- MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada – Subasta Inversa - inferior al 10% de la menor cuantía de El Instituto Nacional para Ciegos - INCI.

3.- LUGAR FÍSICO DE CONSULTA DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR: La información general del proceso de selección, estará a disposición para consulta en la página web del Instituto Nacional para Ciegos – INCI, www.inci.gov.co, o en la Oficina Asesora de Jurídica de la Entidad, ubicada en la Carrera 13 No. 34-91 Piso 2° de Bogotá D.C. 

4.- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:

	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN
	Viernes 2 de julio de 2010.
	www.inci.gov.co

	OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
	Martes 6 de julio de 2010.
	contratacion@inci.gov.co


	CIERRE Y ENTREGA DE PROPUESTAS
	Jueves 8 de julio de 2010, hasta las 5:00 p.m.
	Oficina de correspondencia del INCI, ubicada en la carrera 13 No. 34-91


5.- CONDICIONES PARA PARTICIPAR:
5.1. Requisitos Habilitantes
Podrán participar las personas naturales o jurídicas legalmente capaces al momento de la presentación de ofertas, para lo cual deberán adjuntar la siguiente documentación habilitante, y cumplir mínimo con los siguientes requisitos:

a) PARA PERSONAS JURÍDICAS:
· Hoja de vida en el formato único de que trata la Ley 190 de 1995 y la Resolución 009 de 1996 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, debidamente diligenciada y con sus soportes.
· Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, expedida con una antelación mínima de 60 días anteriores a la fecha de presentación de ofertas para proponente Personas Jurídica. El objeto de la Persona Jurídica debe contemplar el desarrollo de actividades iguales o similares al de la presente invitación.

· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal para proponente Persona Jurídica, o proponente Persona Natural.

· Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN.

· Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.

· Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal (si esta obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de expedición menor a 30 días. (si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta profesional y Antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores).

· Certificación de la entidad bancaria (en la que conste quién es el cuenta habiente, identificación, número y tipo de la cuenta y si está activa a la fecha, según decreto 2789/2004 de Ministerio de Hacienda).
· Documentos que certifiquen o evidencien por lo menos dos contratos celebrados, cuyo objeto sea similar al señalado en la presente invitación y que su valor sea como mínimo igual al indicado en la misma.

b) PARA PERSONAS NATURALES
· Hoja de vida en el formato único de que trata la Ley 190 de 1995 y la Resolución 009 de 1996 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, debidamente diligenciada y con sus soportes
· Certificado de representación legal de persona natural, en donde se verifique dentro de su actividad económica, la realización de los servicios que describe el objeto de la presente invitación, expedida con una antelación mínima de 60 días anteriores a la fecha de presentación de ofertas.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  del proponente.

· Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN. 

· Libreta Militar 

· Certificado de antecedentes penales vigente expedido por el DAS, cuya vigencia es de un (1) año contado a partir de la fecha de expedición.

· Certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación, cuya vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.

· Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.

· Documentos mediante los cuales se acredite que el posible contratista se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud y Pensión) en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes correspondientes. No se aceptan afiliaciones a SISBEN, ni en calidad de beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la desvinculación temporal del SISBEN.

· Certificación de la entidad bancaria (en la que conste quién es el cuenta habiente, identificación, número y tipo de la cuenta y si está activa a la fecha), según decreto 2789/2004 de Ministerio de Hacienda.

· Documentos que certifiquen o evidencien por lo menos dos contratos celebrados, cuyo objeto sea similar al señalado en la presente invitación y que su valor sea como mínimo igual al indicado en la misma.

5.2. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. 

Se deberá tener en cuenta y ACREDITAR para la presentación de la propuesta, en documento suscrito por el representante legal proponente Persona Jurídica o proponente Persona Natural, los requerimientos técnicos mínimos contemplados en el numeral 7.3 de la presente Invitación.

Evaluación de las Propuestas: El factor a tener en cuenta es el precio más económico, y teniendo en cuenta que el precio del contrato será el valor propuesto incluido IVA, el cual no podrá superar el presupuesto oficial establecido para la presente contratación. Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de la presente invitación, previo análisis que efectúe el oferente por su cuenta y riesgo. Los demás conceptos no previstos en la oferta, no serán asumidos por la Entidad.

NOTA 1: La propuesta se debe presentar dentro de la oportunidad y en el lugar señalado en la invitación formulada por el Instituto Nacional para Ciegos - INCI. TODA PROPUESTA RADICADA POR FUERA DEL TÉRMINO CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 4 SERÁ AUTOMÁTICAMENTE RECHAZADA.

NOTA 2: Los proponentes deben diligenciar y allegar junto con su propuesta, los anexos que forman parte de la presente Invitación.

6.- REGLAS APLICABLES AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN:
· La propuesta que supere el presupuesto oficial estimado, no se le otorgará puntaje alguno y será tenida como no hábil.

· Para efectos de la evaluación total económica se tendrá en cuenta el valor total contenido en la oferta. Si por cualquier circunstancia no se discrimina el IVA, se entenderá que está incorporado dentro del valor total.

· En caso de existir discrepancias entre lo expresado en letras y números prevalecerá lo expresado en letras.

· EL INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI PROCEDERÁ A RECHAZAR LAS PROPUESTAS QUE INCURRAN EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

a) CUANDO SE PRESENTEN DOS O MÁS PROPUESTAS POR LA MISMA PERSONA.

b) CUANDO SE VERIFIQUE QUE EL PROPONENTE SUMINISTRÓ INFORMACIÓN INEXACTA, IMPRECISA O INCORRECTA, DE TAL FORMA QUE NO SE PUEDA COMPARAR LOS OFRECIMIENTOS.

c) CUANDO EL PROPONENTE NO CUMPLA, NO SUMINISTRO O NO RELACIONE LOS REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE INVITACIÓN.

d) CUANDO EL PROPONENTE SE ENCUENTRE INCURSO EN ALGUNA CAUSAL DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY.

e) CUANDO EL VALOR DE LA PROPUESTA SUPERE EL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO.

f) CUANDO LA PROPUESTA SEA PRESENTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, EN LUGAR DISTINTO AL CONTEMPLADO EN LA INVITACIÓN, O SE CITE POR ERROR DEL OFERENTE OTRO PROCESO DE CONTRATACIÓN DIFERENTE AL SEÑALADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

g) CUANDO LA PROPUESTA SEA PRESENTADA POR PERSONAS JURÍDICAS INCAPACES DE OBLIGARSE.

h) CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA O EL PROPONENTE PERSONA NATURAL NO SUSCRIBA LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA SEGÚN EL ANEXO No. 1° DE LA PRESENTE INVITACIÓN, O CUANDO QUIEN LA SUSCRIBA NO SE ENCUENTRA E DEBIDAMENTE AUTORIZADO.

i) LOS DEMÁS CASOS SEÑALADOS EN LA LEY.
7.- CONDICIONES DEL CONTRATO:
7.1. Plazo de Ejecución: Los servicios objeto del contrato se ejecutarán desde la  fecha de vencimiento de la recarga actual hasta el 30 de Noviembre de 2010.

7.2. Valor y Forma de Pago del Contrato: El presupuesto estimado para el contrato resultante de la presente invitación, será hasta por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL  PESOS M/CTE. ($2.870.000.00) incluido IVA, suma que está soportada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 295 del 22 de junio de 2010.
El valor del contrato se cancelara de la siguiente manera: un primer pago por concepto de cambio de mangueras y su instalación y un segundo pago una vez prestado el servicio de mantenimiento y recarga de extintores a través de la Secretaría General área de Tesorería de acuerdo al Presupuesto gastos Generales  programado con Presupuesto Nacional y de  acuerdo a la disponibilidad del PAC, previa presentación de factura y certificación de recibido  a satisfacción por parte del Supervisor. 
7.3. Especificaciones Técnicas Mínimas: El proponente deberá tener en cuenta para la presentación de la oferta y durante la ejecución del Contrato, las siguientes especificaciones técnicas: 

	DETALLE
	CANTIDAD

	CARGA PARA EXTINTORES DE POLVO SECO QUIMICO SECO ABC DE 5 LIBRAS PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUES.(SEDE CENTRAL ) AMARILLO
	1

	CARGA DE EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO SECO ABC- TIPO AUTOMOTOR PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUE. SEDE CENTRAL AMARILLO
	1

	CARGA PARA EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO –ABC- DE 20 LIBRAS PRESURIZADOS CON NITRÓGENO ,REVISIÓN Y CAMBIO DE EMPAQUES.(7) SEDE CENTRAL Y(  4 ) EDITORIAL)AMARILLOS
	3

	CARGA DE EXTINTOR DE POLVO SECO QUÍMICO SECO ABC- DE 10 LIBRAS PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUE.- (SEDE CENTRAL) AMARILLO
	10



	CARGA PARA EXTINTORES DE LIQUIDO PENETRANTE DE 2.5 GAL. PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUES. (2 ) SEDE CENTRAL Y ( 1 ) EDITORIAL –VERDES
	3

	CARGA E INSPECCIÓN MINUCIOSA PARA MANGUERA, VÁLVULA PESO Y MANIMETRO DEL EXTINTOR DE SOLKAFLAN DE 3.700 GRS. Y CAMBIO DE EMPAQUES.(3) SEDE CENTRAL Y( 2) EDITORIAL-BLANCOS
	5

	PRUEBA HIDROSTATICA DE UNA MANGUERA DE HIDRANTE
	1

	CAMBIO DE TRES MANGUERAS DE HIDRANTE EXTINTOR DE GABINETE DE 11/2 PULAGA  DE DIÁMETRO ACOPLADAS Y ROSCAS NST.
	3


7.4. Lugar de Ejecución del Contrato: Los servicios serán prestados en las instalaciones del INCI ubicado en la carrera 13 Nº 34-91, y en la sede de la imprenta, carrera 67 No. 12 A-36 de la ciudad de Bogotá D.C.
7.5. Supervisión: El supervisor del cumplimiento del contrato a celebrar producto de la presente Invitación, será la Profesional Especializada del área administrativa y financiera de la SECRETARIA GENERAL, quién podrá designar por escrito a un funcionario de la dependencia y representará a la entidad ante el contratista.

7.6. Otorgamiento de Garantías: De conformidad en el inciso 5º del articulo 7º de la Ley 1150 de 2007, se establece  de los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía  no serán obligatorias. Atendiendo al objeto del contrato no se considera necesario exigir garantías.

8.- LUGAR Y FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE LA PROPUESTA: Si es de su interés participar, deberá presentar su propuesta según lo indicado en el numeral 4° de la presente invitación.

NOTA: Las propuestas deberán incluir debidamente diligenciados, los anexos que acompañan la presente Invitación.
MARY LUCÍA HURTDO MARTÍNEZ

Directora General

Proyectó: Angélica Higuera

Revisó: Ángela Carvajal

ANEXO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Bogotá D.C. (día, mes, año)

Señores

INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS

Carrera 13 No. 34-91

Bogotá 

ASUNTO: Invitación Pública No. ___

OBJETO: El Instituto Nacional para Ciegos - INCI requiere contratar a prestación del servicio de recarga de los veintitrés (23) extintores del Instituto Nacional para Ciegos-INCI- Sede Central y Editorial, incluido el mantenimiento preventivo y correctivo, suministrar todos los repuestos o partes requeridas para el funcionamiento y ubicación de extintores, estos deben ser originales de características iguales o superiores a las afectadas, y a partir de la recarga garantizar mínimo 12 meses el correcto funcionamiento de los extintores, y realizar el cambio de (3) tres mangueras de hidrante extintor de gabinete.

EL SUSCRITO (OBRANDO EN NOMBRE PROPIO O COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA ___________) DECLARO QUE:

a. He examinado los Estudios Previos y de la Invitación No. ___ publicados en la página web de la Entidad www.inci.gov.co., no tengo reservas sobre las condiciones establecidas en estos documentos y en consecuencia acepto las mismas.
b. El precio de mi oferta, incluido IVA, es de $_____________. 
c. Tengo facultades para contratar y comprometer a la sociedad (PROPONENTE PERSONA JURÍDICA), en cuantía de hasta _________ ($__), de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal obrante en mi propuesta, o por autorización concedida según acta del ____________.
d. Mi propuesta se mantendrá vigente por un periodo de __ días, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Invitación Pública No. ___. Esta oferta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho periodo.
e. Para esta contratación, no soy partícipe en calidad de oferente, en más de una propuesta.
f. Entiendo que esta oferta junto con su aceptación por escrito incluida en el acto de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.
g. Manifiesto que no me encuentro (y/o ni la firma, ni el consorcio, ni la unión temporal que represento), incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, de las establecidas en la Constitución Política o en la Ley, especialmente en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, Ley 190 de 1995 y demás normas concordantes, que impidan la participación del proponente en el proceso y en la celebración y ejecución del contrato que se llegue a celebrar.
h. El régimen tributario al cual pertenezco es __________________.
i. Con la presentación de la presente oferta, y de llegarme a ser adjudicado el contrato, me comprometo a verificar las siguientes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS: 
	DETALLE
	CANTIDAD

	CARGA PARA EXTINTORES DE POLVO SECO QUIMICO SECO ABC DE 5 LIBRAS PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUES.(SEDE CENTRAL ) AMARILLO
	1

	CARGA DE EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO SECO ABC- TIPO AUTOMOTOR PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUE. SEDE CENTRAL AMARILLO
	1

	CARGA PARA EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO –ABC- DE 20 LIBRAS PRESURIZADOS CON NITRÓGENO ,REVISIÓN Y CAMBIO DE EMPAQUES.(7) SEDE CENTRAL Y(  4 ) EDITORIAL)AMARILLOS
	3

	CARGA DE EXTINTOR DE POLVO SECO QUÍMICO SECO ABC- DE 10 LIBRAS PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUE.- (SEDE CENTRAL) AMARILLO
	10



	CARGA PARA EXTINTORES DE LIQUIDO PENETRANTE DE 2.5 GAL. PRESURIZADO CON NITRÓGENO, REVISIÓN GENERAL Y CAMBIO DE EMPAQUES. (2 ) SEDE CENTRAL Y ( 1 ) EDITORIAL –VERDES
	3

	CARGA E INSPECCIÓN MINUCIOSA PARA MANGUERA, VÁLVULA PESO Y MANIMETRO DEL EXTINTOR DE SOLKAFLAN DE 3.700 GRS. Y CAMBIO DE EMPAQUES.(3) SEDE CENTRAL Y( 2) EDITORIAL-BLANCOS
	5

	PRUEBA HIDROSTATICA DE UNA MANGUERA DE HIDRANTE
	1

	CAMBIO DE TRES MANGUERAS DE HIDRANTE EXTINTOR DE GABINETE DE 11/2 PULAGA  DE DIÁMETRO ACOPLADAS Y ROSCAS NST.
	3


IGUALMENTE SEÑALO COMO LUGAR DONDE RECIBIRÉ NOTIFICACIONES, COMUNICACIONES Y REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON ESTA CONTRATACIÓN, EL SIGUIENTE:

	Nombre Proponente
	

	CC. o NIT.
	

	Dirección
	

	Teléfono
	

	FAX:
	

	e-mail
	


FIRMA (Persona Natural o Representante Legal Persona Jurídica)

Ciudad y Fecha: ________________________________________
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